
Santander, 9 de junio de 2008.–El/la secretario/a judi-
cial, (ilegible).
08/9033

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO
OCHO DE SANTANDER

Emplazamiento en expediente de dominio, reanudación
del tracto número 1213/07.

Doña Marta Solana Cobo, jueza del Juzgado de Primera
Instancias Número Ocho de Santander.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el
proce_dimiento expedente de dominio. Reanudación del
tracto 1213/2007 a instancia de don Vicente Delgado Villulas
expediente de dominio para la reanudación de la siguiente
finca:

"En el pueblo de Cueto, Ayuntamiento de Santander,
Mies de la Mar, sitio de Nesteo, una tierra de cabida un
carro cincuenta céntimos, o sea, dos áreas veinticinco
centiáreas, y que según reciente medición arroja una cabi-
da de tres áreas cincuenta y seis centiáreas, que linda: al
Sur, don Ramón Villa; y por los demás vientos, don
Ramón Camus Villa."

Inscripción registral: Libro 308, folio 178, finca 19.655
del Registro de la Propiedad número Uno de Santander.

Referencia Catastral: Polígono 10, parcela
13339900ª01000133000ME.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente
alagando lo que a su derecho convenga.

Santander, 5 de mayo de 2008.–La magistrado-juez,
Marta Solana Cobo; el/la secretario/a, (ilegible).

PROVIDENCIA DE LA JUEZA
Doña Marta Solana Cobo.
En Santander, a 19 de diciembre de 2007.
Recibido el presente escrito, documentos que se acom-

pañan, poder y copia del procurador don José Miguel
Araujo Sierra, se admite a trámite, incoándose el expe-
diente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo
que se insta, en el que se tendrá por parte en nombre y
representación de don Vicente Delgado Villulas, enten-
diéndose con él las sucesivas notificaciones y diligencias
en virtud del poder apud acta otorgado a su favor.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal,
entregándole las copias del escrito y documentos, y cítese a
doña Isabel Echevarrieta Camus, doña Soledad Diego
Echevarrieta y doña Fernanda Diego Echevarrieta, como
titulares regístrales, a don Eusebio Pérez Alonso como per-
sona a cuyo nombre están catastrados, a fin de que dentro
del término de diez días las puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga, citando a
aquellos cuyo domicilio se desconoce por medio de edictos
que se fijarán en el tablón de anuncios del Juzgado y se
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes pudie-
ra perjudicar la inscripción solicitada por medio de edictos
que se fijarán en los tablones de anuncios del
Ayuntamiento de Santander y de este Juzgado y se publi-
carán en el Boletín Oficial de Cantabria para que dentro
del término de diez días puedan comparecer en el expe-
diente a los efectos expresados.

Líbrense los edictos y entregúense al procurador de la
parte actora para que se ocupe de diligenciar las precep-
tivas publicaciones.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el
plazo de cinco días que se interpondrá por escrito ante
este Juzgado.

Lo acuerda y firma S.Sª, doy fe.
La magistrada jueza, Marta Solana Cobo; el/la secreta-

rio/a, (sin firma).
08/8717

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO
NUEVE DE SANTANDER

Notificación de auto en procedimiento exequator,
Convenio de Bruselas de 27 de septiembre de 1968
número 380/06.

Doña Araceli Contreras García, secretaria del Juzgado de
Primera Instancia Número Nueve de Santander, doy
fe y testimonio:

Juzgado de Primera Instancia Número Nueve de
Santander.

Juicio Execuator. Convenio de Bruselas 27 de septiem-
bre de 1968, 380/2006.

Parte demandante: Doña Josefa Barril Martínez.
Parte demandada: don Raúl Eduardo Carrillo.
En el juicio referenciado, se ha dictado el auto que por

copia se acompaña.
Juzgado de Primera Instancia Número Nueve de

Santander, calle Ruamayor, 13.
Procedimiento: Exequátor. Convenio de Bruselas

número 380/06.
Doña Josefa Barril Martínez.
Don José Miguel Araujo Sierra.

AUTO
Ilustrísima señora doña María Jesús García Pérez.
En Santander, a 19 de septiembre de 2007.

HECHOS
Primero.- Doña Josefa Barril Martínez, representada

por el procurador señor José Mjguel Araujo Sierra solicita
el reconocimiento y ejecución de resolución extranjera
firme, en España de la sentencia de divorcio dictada por el
Gobierno Civil de Oslo y Akersuhus (Noruega) de fecha
24 de noviembre de 1997, del que era matrimonio forma-
do por la propia doña Josefa Barril Martínez y el que fuera
su marido don Raúl Eduardo Carrillo.

Segundo.- Habiéndose admitido a trámite la solicitud, y
dado traslado de la misma al Ministerio Fiscal, por éste se
emite informe en el que manifiesta que, evacuando el
traslado conferido al amparo de lo dispuesto en el artículo
956 de la LEC de 1881 no se opone a que se conceda la
autorización judicial solicitada para el reconocimiento y
ejecución en España de la resolución dictada por el
Gobierno Civil de Oslo y Ahershus (Noruega) de fecha 24
de noviembre de 1997, por la que se declara el divorcio
del vínculo matrimonial entre doña Josefa Barril Martínez
y don Raúl Eduardo Carrillo, en aplicación de lo dispuesto
en el Convenio de Bruselas de 27 de septiembre de 1968
relativo a la competencia judicial y a la ejecución de reso-
luciones en materia civil y mercantil, aplicable a su vez en
virtud del Convenio de Lugano de idéntica denominación
por no ser Noruega Estado miembro de la Unión Europea.

DISPONGO
Se concede la autorización judicial solicitada y por lo

tanto el reconocimiento y la ejecución en España de la
sentencia de divorcio dictada por el Gobierno Civil de Oslo
y de fecha 24 de noviembre de 1997, del que era matri-
monio doña Josefa Barril Martínez y el que fuera su mari-
do don Raúl Eduardo Carrillo.

Requiérase al solicitante para que aporte domicilio de
don Raúl Eduardo Carrillo donde notificarle esta resolu-
ción. De estar domiciliada dicha parte en España, podrá
interponer resuceso de apelación en este Juzgado en el
plazo de un mes desde la fecha de la notificación, si su
domicilio radicare fuera de España, el plazo de interposi-
ción del recurso será de dos meses.

Así por este auto, lo dispongo, mando y firmo, doy fe.
Santander, 8 de mayo de 2008.–La secretaria judicial,

Araceli Contreras García.
08/8718
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